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Objetivo del 
proyecto Entornos 

que Cuidan

Desarrollar soluciones innovadoras y concretas para 
resolver la desigual distribución del trabajo de 
cuidados en Colombia, fortaleciendo el Sistema 
Nacional de Cuidado y la voz de la sociedad civil, 
transformando creencias y comportamiento 
culturales y promoviendo la corresponsabilidad 
público – privada. 



Generalidades del Proyecto

Focalización geográfica

1. Modelo integral del 
proyecto: 

1.Cumbal
2.Quibdó
3.Villavicencio
4.Cauca

3. Nivel Nacional

Actores aliados
1. Organizaciones de la 

sociedad civil
2. Sector privado
3. Sector público

Reconocimiento 

Redistribución Reducción

Fondo 
concursable



Propósito de la 
convocatoria

Desarrollar e implementar iniciativas de 
reconocimiento de las actividades de cuidados, 
que procuren la disminución de las desigualdades 
en el trabajo de cuidados, el posicionamiento de 
los cuidados en la agenda pública y la promoción 
del cuidado como un derecho de las personas y 
comunidades en el ámbito nacional y territorial 



Datos 
claves

Domingo 23 de febrero de 2025, antes de las 11:59 p.m. 

(Hora colombiana)

Fecha limite de postulación: 

• Mecanismo de financiación A: Propuestas de ámbito 

nacional

• Mecanismo de financiación B: Propuestas del ámbito

Mecanismos de financiación 

1. Nivel nacional

2. Departamento del Cauca

3. Villavicencio (Meta)

4. Quibdó (Chocó)

5. Cumbal (Nariño)

Territorios priorizados: 



¿Cuáles son los Mecanismos de Financiación 
considerados? 

Mecanismo de financiación A

❖ Para organizaciones del ámbito nacional 

❖ Propuestas hasta 12 meses, con una financiación 
hasta COP $200 Millones de pesos

❖ Incorporen de manera integral las líneas de 
trabajo enunciadas en los TdR. 

Mecanismo de financiación B

❖ Para organizaciones locales y regionales con 
presencia en municipios focalizados

❖ Propuestas hasta 12 meses, con una financiación 
hasta COP $160 Millones de pesos

❖ Incorporen de manera integral las líneas de 
trabajo enunciadas en los TdR. 

❖ La organización solicitante podrá aplicar a un (1) solo Mecanismo de Financiación y con máximo una propuesta.  



1. Reconocimiento a la contribución e incidencia de las 

organizaciones de mujeres en la agenda de cuidados en 

el país. 

✓Sistematización de experiencias, aprendizajes,  y 

prácticas innovadoras de las organizaciones. 

✓Ruta de gestión del conocimiento

2. Fortalecimiento de redes nacionales de mesas de 

economía feminista, mesas de economía del cuidado, 

organizaciones de personas cuidadoras no remuneradas 

y sindicatos de trabajo doméstico. 

✓ Capacidades técnicas e incidencia

✓ Espacios de diálogo multiactor

✓ Articulación con redes internacionales

Líneas de trabajo



❖ Propuestas de todo el territorio colombiano

¿En qué territorios geográficos pueden 

focalizar las propuestas?

❖ Ámbito Nacional



❖ Organizaciones de Sociedad Civil de mujeres o 

expresiones mixtas, campesinas, indígenas, 

afrodescendientes, raizales y palenqueras.

❖ Organizaciones feministas, LGBTIQ+, de mujeres 

con discapacidad, de víctimas, redes y demás 

iniciativas con presencia nacional.

❖ Organizaciones con experiencia en políticas de 

cuidados, y/o el Sistema Nacional de Cuidado, y/o 

procesos de transformación de creencias y 

comportamiento culturales s

¿Quiénes se pueden postular?



❖ Ser una organización registrada en Colombia, con al 

menos cinco (5) años de existencia legal

❖ Capacidad de ejecución de proyectos de mínimo COP$ 

100 millones de pesos.

❖ Capacidad administrativa y contable verificable. 

❖ Dos (2) proyectos relacionados con políticas de 

cuidados, y/o el Sistema Nacional de Cuidado, y/o 

procesos de transformación de creencias y 

comportamiento culturales sobre el reconocimiento, 

redistribución y reducción del trabajo de cuidados y/o 

proyectos de igualdad de género y derechos de las 

mujeres.  

❖ Para Organizaciones mixtas, deben tener dentro de su 

estructura organizativa comités o programas de 

mujeres/ liderazgo o representación igualitaria.

¿Cuáles son los requisitos mínimos para las 

organizaciones que se quieran presentar? 



1. Pedagogía e incidencia para el reconocimiento de 

los cuidados y la construcción y/o implementación 

de sistemas o políticas locales de cuidado.

✓ Espacios comunitarios pedagógicos y formativos 

con enfoque interseccional.

✓ Espacios de diálogo multiactor. 

2. Fortalecimiento para el desarrollo de actividades de 

cuidados en condiciones dignas.

✓ Fortalecimiento de al menos 3 organizaciones 

de base popular 

✓ Iniciativas que promuevan el diálogo de 

saberes, redes de apoyo comunitarias y alianzas 

estratégicas

Líneas de Trabajo



¿En qué territorios geográficos pueden 

focalizar las propuestas?

Quibdó 

(Chocó)

Cauca

Cumbal 

(Nariño)

Villavicencio 

(Meta)



❖ Organizaciones de Sociedad Civil de mujeres o 

expresiones mixtas, campesinas, indígenas, 

afrodescendientes, raizales y palenqueras.

❖ Organizaciones feministas, LGBTIQ+, de mujeres 

con discapacidad, de víctimas, redes y demás 

iniciativas con presencia local y regional.

❖ Organizaciones con experiencia en políticas de 

cuidados, y/o el Sistema Nacional de Cuidado, y/o 

procesos de transformación de creencias y 

comportamiento culturales.

¿Quiénes se pueden postular?



¿A quién va dirigido?

❖ Para aquellas organizaciones que no cumplen con los 

criterios mínimos de elegibilidad.  Se podrán postular a 

través de una alianza con una (1) o más organizaciones 

que tengan trabajo en los territorios priorizados.

❖ Deben tener un trabajo previo y de reconocimiento 

mutuo, que pueda ser verificable. 

❖ Las organizaciones que se presenten en calidad de 

alianza deben tener obligaciones durante toda la 

implementación del proyecto, sin poder desvincularse 

de este. 

❖ Por efectos administrativos, solamente la Organización 

solicitante firmará el acuerdo con ONU Mujeres y 

administrará los fondos

Postulación en Alianza entre 2 o más 

organizaciones



❖ Ser una organización registrada en Colombia, con al 

menos cinco (5) años de existencia legal. En casos 

excepcionales, pueden aceptarse tres (3) años.

❖ Capacidad de ejecución de proyectos de mínimo COP$ 

80 millones de pesos. Capacidad administrativa y 

contable verificable. 

❖ Dos (2) proyectos relacionados con políticas de 

cuidados, y/o el Sistema Nacional de Cuidado, y/o 

procesos de transformación de creencias y 

comportamiento culturales y/o proyectos de igualdad de 

género y derechos de las mujeres.  

❖ Para Organizaciones mixtas, deben tener dentro de su 

estructura organizativa comités o programas de 

mujeres/ liderazgo o representación igualitaria.

¿Cuáles son los requisitos mínimos para las 

organizaciones que se quieran presentar? 



Entrega de propuestas



Secretaría Técnica de los 
Fondos Concursables
ONU Mujeres Colombia

secretaria.fondo@unwomen.org

Fecha límite de aplicación: Domingo 23 de febrero de 
2025, antes de las 11:59 p.m. 

Las propuestas deben estar presentadas bajo los criterios 
y formatos establecidos por ONU Mujeres Colombia

Correo único para postulaciones: 
secretaria.fondo@unwomen.org

¡Asunto! Convocatoria: Entornos que cuidan – Nombre de 
la Organización– Mecanismo de Financiación al que aplica 
(Mecanismo A o Mecanismo B).

Responsable

mailto:secretaria.fondo@unwomen.org


¿Qué documentos deben incluir?

Anexo L. Matriz de Riesgos.

Anexo B2. Formato PRODOC y 
Presupuesto. Firmado por el o la 
representante legal de la organización 
proponente. 

Política de prevención contra/atención a 
la explotación y el abuso y acoso 
sexuales / o plan que garantice el 
cumplimiento

Anexo 1. Formato de experiencia 
requerida. Firmado por representante 
legal (un solo archivo en PDF).

Anexo B-1. Requisitos 
obligatorios/criterios de calificación 
preliminares y aspectos contractuales.

Certificado de existencia y 
representación legal de Cámara de 
Comercio con menos de 30 días de 
expedición y RUT (un solo archivo en 
PDF).



Aclaración de dudas y preguntas



Gracias


	Slide 1
	Slide 2
	Slide 3
	Slide 4
	Slide 5
	Slide 6
	Slide 7
	Slide 8
	Slide 9
	Slide 10
	Slide 11
	Slide 12
	Slide 13
	Slide 14
	Slide 15
	Slide 16
	Slide 17
	Slide 18
	Slide 19
	Slide 20

